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En el Distrito Metropolitano de Quit Capital de la República del Ecuador, hoy día 
on: ma t . mm, o ner tas 

veinticinco de Octubre del dos mil cuatro ante mí DOCTOR GONZALO ROMAN 
o ( e 

CHACON, “NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, comparecen los 

"casado; Manuel Guillermo Carrión PillajoÍ 2 

   

  

, . en 
señores: Víctor Milton Barcenes Mejí 

soltero; Víctor Emiliano Chiriboga treras/ casado; Hugo Bolívar Herrera Sarí 4) 

casado; Eustorgio Jaime Iturralde Cue al casado; Julio Geovanny Pesantez Cazí, 6 

casado; José Luis Pesantez Caza, Casad José Antonio Pesantes Jaramillo casado; 8 

Jorge Enrique Pesantes Jaramillo, casado Segundo Roberto Pesantes Jaramillo, 10 

casado; Jorge Eduardo Pesantez Urrestá, casado; Angel Salvador Ramón Asanza, y2 

casado; Fulvio Henry Ramón Castillo, casado; Carlos Reinel Rojas Apolo. casado; ta 

Gilber Lucio Romero Cando, casado; y, Luis Pastor Vásquez Bastida casado; bien 16 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública”; a la 

SS 
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que proceden de una manera libre y voluntaria, mayores de edad, domiciliados en el 

racionalidad ecuatoriana, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO! En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que diga: 

comparecen a la celebración de la presente escritura públic£ por Sus propios derechos, 

los señores: Víctor Milton Barcenes Meji£, “casado; Manuel Guillermo Carrión Pillajo, 

soltero; Víctor Emiliano Chiriboga Utrerasé casado; Hugo Bolívar Herrera Sari, 

casado; Eustorgio Jaime Iturralde Cueva” casado; Julio Geovanny Pesantez Caza, 

casado; José Luis Pesantez Caza, casado; José Antonio Pesantes JaramilloÍ casado; 

Jorge Enrique Pesantes Jaramillo, Casado; Segundo Roberto Pesantes Jaramilloó 
r 

casado; Jorge Eduardo Pesantez Urresta, Casado; Angel Salvador Ramón Asanza, 

casado; Fulvio Henry Ramón Castillo, “asado; Carlos Reínel Rojas Apolo casado; 

Gilber Lucio Romero Cando?. casado; y, Luis Pastor Vásquez Bastidas, casado; 

domiciliados en el cantón San Miguel de los Bancos de tránsito por esta ciudad de 

Quito, todos de nacionalidad ecuatoriana, capaces para contratar y obligarse por el 

presente contrato, libre y voluntariamente, unen su capital, constituyendo una 

Compañía Anónima, con el objeto y finalidad que más adelante se expone, con sujeción 

a la Ley de Compañías y al siguiente Estatuto.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES SAMIBAN SOCIEDAD ANONIMA.- ARTICULO PRIMER 

DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN. La compañía se denominará 

TRANSPORTES SAMIBAN SOCIEDAD D ANONIMÉ y durará cincuenta años 

contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil pero este plazo 

podrá prorrogarse o reducirse e incluso la compañía podrá disolverse anticipadamente, 

observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo preyisto nz 

Estatuto.- “ ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad y 
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sucursales o agencias en uno o varios lugares dentro y fuera de la República.- 
can ep. aaa ran Ane. a 

NOTARIA 16? ARTICULO TERCER : OBJETO SOCIAL... El objeto social principal O    

  

     

  

IT predominante de la compañía será el servicio df carga y de transporte pesado de toda 
DN q Eo Fo 

A clase de mercaderías, material pétre productos agrícolas y otros productos en 

vehículos de gran capacidad, tales como vol ses Amipnes, tráilers, tractocamiones y 
mn go ES ep a] quo 

QUITO - ECUADOR OS 
país, para el efecto la compañía podrá tener otros vehículos similares, dentro y fuera del f 

representaciones internacionales, con iguaWo 

repuestos y parte de los mismos, abrir almficenes para comercializar llanta repuestos y 

cios de lubricación, lavadoras y combustibles 

a actividades añines Para el cumplimiento 

conexo fin, importar y exportar vehículos, 

    

         
      

   

  

más accesorios automotrices, instalar se 

y de mantenimiento de automotores y de 

de su objeto social la compañía podrá 
maquinarias, insumos y toda clase de 

Énprar, vender, importar y exportar: vehículos” 

E puestos y accesorios. £ Además la compañía 

Ao podrá efectuar toda clase de representacior ones, ocio ri y contratol, 

su , objeto social. Cstará capacitada represqptar a otras personas sata o 

jurídicas, nacionales o oanjeas ere sseptación que lo podrá ejercer como agente o 

distribuidor. ía compañía podrá también a adquirir, ”, enajenar a cualquier título permutar, A 

hipotecar, arrendar, constituir gravámenes y 4dn inistrar toda clase de bienes mueble 

inmuebles, así mismo, la Compañía podrá para sí: adquirir, enajenar, permutar, gravar, 

arrendar y administrar acciones y participaciones de otras compañías. Además la 

   

  

compañía podrá delegar la prestación de servicios y actuar como —Mmancante o 

mandataria. La compañía no ) podrá realizar izar actividades propias de las h ituciones del 

Sistema ema Financiero, ni de M Mercado de Valores.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES “Y 
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AMERICANOS, dividido en ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas e 
Mu. Ni a. : br pre ten 

indivisibles de cinco ( dólares cada una, numeradas del cero cero uno al ciento sesenta 

inclusive, Ctegramente suscrito y pagado en numerario por los accionistas, a la 

suscripción de la presente escritura pública, de acuerdo al detalle constante enla 

cláusula de integración de capital de este estatuto ARTICULO QUINTO: 

ACCIONES.- Los títulos de acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y podrá representar una o más accioneÉ En lo que concierne a 

la propiedad de las acciones cesión, transferencia, constitución de gravámenes A 

pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO: 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. Los accionistas tendrán derecho preferente 

para suscribir los aumentos de capital social que se acordare en legal forma, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías. Transcurrido este 

plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a xtraños, de acuerdo con las 

regulaciones que para este efecto se establezcan.- ARTICULO SuÉmo. 

ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Acciopistay-y admipistrada por el, Gegente General $ el Presidente” ARTICULO 

OCTAVO: JUNTA GENERAL.- la Junta General legalmente convocada y reunida es 

la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sale) para tomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de la misma” ARTÍCULO NOVENO: CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinaria Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al and dentro de los tres 

MESES posteriores a la finalización del ejercicio económico anual de la Compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo 

doscientos treinta. y une la Ley de Compañías y cualquier otro ¡ asunto pántualizado 

en el orden del día, de acuerdo a la convogatoriÉ, ARTICULO DECIMO: LUGAR 

DE REUNION.- Las Juntas. Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoriá, Y: anto las Juntas 
Wimezonr— rogue Poma A. aa losa Mato 
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Generales Ordinarias como las Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de 

Dm a bo O er A ll 

  

la Compañía” salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

   

    

NOTARIA 16? Compañías” ARTICULO DECIMO PRIMERO; CONVOCATORIA.- Las Juntas 

MIL Generales serán convocadas por el Gerente Gepgral de la Compañía o por quien lo 

A estuviere reemplazando, en caso de urgencia ppy el Comisario y en los casos previstos 

por la Ley de Compañías, por el señor Superiftendente de Compañías.- ARTICULO 
QUITO - ECUADOR _— : $, mo” — 

DECIMO SEGUNDO: FORMA DE COYYOCAR.- Las convocatorias se harán por 

la prensa, en la forma señalada en el lo doscientos treinta y seis de la Ley de AM 

Compañías con ocho días de anticipación por lo menos ll para su_reunión, 
mk e A ir - 

señalando el lugar, día, fecha, hora y el obf£to de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: CONVOCATORIA ESPEFIAL.- De acuerdo a lo establecido en el 

ye Artículo doscientos trecede la Ley de Corhpañías, el o los accionistas que representen 

por lg menos el veinticinco por ciento de capital socialpodrán pedir, por escrito, en 

cualquier tiempo, la convocatoria a una Jupita General de Accionistas para tratar de los 
Micra url A a pol a. 

asuntos que indiquen en su petició £ ARTICULO DECIMO CUART O: 

QUORUM.- Para que la Junta General puetla considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, será necesario que esté representada por los concurrentes a ella, 

por lo menos la mitad del capital social pagado. En Segunda convocatoria, la Junta se 

instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuere la aportación del capital 

social que representen y así se expresará en la convocatoria que se haga. Si la Junta 

General no pudiere reupirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá 

a una segunda convocatoria la que no podrá demporarse mas de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión en la segunda convocatoria no_podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria.-“ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM 

ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital social, la transformación, la fusión, 

escisión, la disolución anticipada a reactivación si_ se hallare en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, 
ini A io foie cta a 
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habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria mas de la mitad del capital pagado. 

En Segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado, y si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos cuarenta” de la Ley de 

Compañías.£RTICULO DECIMO SEXTO: — JUNTAS GENERALES 

. UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, %/a Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y lugar del territorio nacionalí para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capi pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta; sin embargo cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales ng se, 
o 

considere suficientemente informado.-Z ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un representan, 

La representación se conferirá mediante poder otorgado ante Notario Público“o por 

carta con carácter especial Sara cada J untal dirigida al Gerente General de la Compañid” 

No podrán ser representantes de los accionistasfíos administradores y los Comisarios 

de la Compañía." ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos dl capital 

pagado concurrente, “salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías! Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus yotos en proporción al valor pagado 

de sus respectivas acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
e a cr rr. AS 

mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DIRECCION Y ACTAS.- 
erro   *e Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía'o por quien lo 

estuviere reemplazando o si así se acordare en la Junta, or un accionista elegido para 

el efecto por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevará las firmas del Presidente y del Secretari! Í función esta que será 

XxX desempeñada por el Gerente General.- ARTICULO VIGESIMO: SUSCRIPCION 

  
 



NOYARIA 13 

NOTARIA DECIMO SEXTA 14 

Dr. GONZALO ROMAN CHAC 
Román Ct... 

DE ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita portiados hos::' 

Gonza. 

  

accionistas. Las actas se llevarán en hojas móvileS escritas a máquina, en el anverso y 

      

     

   

      

NOTARIA 16? reverso y deberán ser foliada con numeración contipua y sucesiva y rubricadas una por 

TT una por el Secretarió.- ARTICULO VIGESIMO/PRIMERO: ATRIBUCIONES DE 

A LA JUNTA.- Son atribuciones de la Junta feneral de Accionistas: % Nombrar, 
rr 

remover y fijar sus remuneraciones del Presidente y del Gerente General”de la 
eee. . AS a 

QUITO - ECUADOR 
Compañía “por un período de dos añoÉ, nes podrán ser o no accionistas de la 

Compañía, pudiendo ser reelegidos indefiniflamente; b)Designar, remover y fijar sus 

remuneraciones de: un comisario principal [y un suplente, por un período de un año, 

pudiendo ser reelegidos indctinidamenÉ Conocer anualmente las cuentas, el balance 
On. tema PT rt —É An proc 

y los informes acerca de los negocios socifiles, que presenten el Gerente General y el 
RIA. a a. Pin . 

Comisarid a) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 
A pia 

aumentos del capital social; f) Acordar medificaciones al contrato social) Resolver 
Cama. 

acerca de la fusión, transformación, escisi 
0 

, disolución de la Compañía; h) Designar a 

ía que reemplace al Presidente y al Gerente la persona sea o no accionista de la Comp 

Y o ) 
General, en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de estos; i) Nombrar a las 

personas que reemplacen al Presidente y al Qerente General, en caso de falta o ausencia 
Po Bn ñ a A ct 

definitiva de uno o ambos administradores; j) Dictar reglamentos internos para la 
An 

Compañía, y, k) En general, todas las demás atribuciones que le conceda la Ley 

vigente.“ ARTICULO VIGESIMO SEGUNNO: DEL GERENTE GENERAL. El 
nati. 

Gerente General durará dos años en Su cargo y podrá Ser indefinidamente reelegido El 

Gerente General puede ser_0 no accionista e la Compañía. “us funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente  reemplaz do ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ÁTRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente General: a) Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley 

y a este Estatuto; b) Intervenir en calidad de Secretario en las Juntas Generales; 'c) 

Suscribir conjuntamente con el presidente las actas de la junta general y los títulos de 

acción; d) Intervenir en la compraventa, hipoteca, enajenación, constitución de e 
puiearnor . mm a eme sa . m.22 
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gravámenes y limitaciones al dominio de bienes muebles e inmuebles de propiedad de 

A 4 la Compañía! previa autorización de la Junta General; %) Soeibir todo acto, contrato o 

convenio a nombre y en representación de la Compañía; f) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General 2) Supervigilar las operaciones de la 

marcha económica de la Compañiós h) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas 

dela Compañíal) Cuidar y hacer que se lleyen los Jibros de contabilidad y levar por sí 

mismo el libro de actas de las Juntas Generales, así como el libro talonario y el de 

acciones y accionistas; j) Presentar cada año a la Junta General “na memoria razonada, 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; k) Usar la firma de la Compañía sin mas limitaciones que las 

establecidas en la Ley y este EstatutoS 1) Informar a la Junta General cuando se le 

solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía; m) Programar y planificar las actividades 

de la Compañía) Designar a los empleados que creyere necesarios, fijarles sus 

atribuciones, deberes y remuneracioned, 0) Otorgar poder general o especial, Previa la 

autorización de la Junta General de Accionistas. p) Ejercer todas las funciones que le 

señalare la Junta General y además aquellas que sean necesarias y convenientes para el 
DM. o. Pu PUDO tn Pberitón.   

a 
funcionamiento de la Compañía. En caso de ausencia o falta, impedimento temporal del 

Gerente General, lo reemplazará el Presidente!- ARTICULO VIGESIMO CUR, 

REPRESENTACION LEGALÉ La representación e de la Compañía tanto 

asuntos relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la 

enajenación de bienes de la Compañía y constitución de gravámeneS de toda clase de 

dichos s bienes, Gon las las limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto, Sa perj perjuicio 
a 

XK judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos los 

e 

de lo dispuesto en el Artículo doce de la Lsy de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El presidente durará dos años en su 

cargo y podrá ser reelegido indefinidamente. El Presidente podrá ser o no accionista de 

la Compañía; sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- 
Cu pur. nn 

  
 



NOTARIA DECIMO SEXT 

Dr. GONZALO ROMAN CHA 
Dr. Gonza. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, ón... 

      
atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de 

Sr 

NOTARIA 16? la Junta General; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Reemplazar al Gerente 

1 General en caso de falta ausencia o impedimefito temporal del éste d) Suscribir 

A conjuntamente con el Gerente General los título$ de acción; y, e) En general, las demás 

  

    

        

   

   

  

A 
atribuciones que le confiere la Ley, este Estgtuto y la Junta General. En caso de 

QUITO - ECUADOR : - — 
ausencia, falta o impedimento temporal del Presidente, le reemplazará la persona que 

designe la Junta General para este efecpf! [ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

FONDO DE RESERVA.- De las utilidades fíquidas que resultaren de cada ejercicio se 
o 

  

. . . e . 

tomará un porcentaje no menor a un diez ppr ciento, destinadas a formar el fondo de 
a om IP POVU0 po rm. cn, 

reserva legal, hasta que este alcance por 1 
Pt 

menos el cincuenta por ciento del capital 

é , 
social.- ARTICULO VIGÉSIMO OCT 

nn ramo, a 

VO: UTILIDADES. 1 De las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual, una ve4 realizadas las deducciones previstas por 

leyes especiales, se proveerá de las necesarias para constituir el fondo de reserva legal y 

las restantes se distribuirán de acuerdo con la Ley en la forma que determine la Junta 
nn 

ismo desee formar un fondo de reserva” General de Accionistas salvo que este org, 

facultativo. El ejercicio anual de la compañía ke contará del primero de Enero al treinta A 

y uno de Diciembre de cada mó TICULO VIGESIMO NOVENO: 

DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causag de la disolución anticipada de la 

compañía todas las que se hallan establecidas qn la Ley y por resolución de la Junta 

General tomada con sujeción a los preceptos | ales”, ARTICULO TRIGÉSIMO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso|de disolución y liquidación de la 

compañía, no | habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno o más | liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes en todo caso, la Junta 

General fijará la remuneración de los liquidadoreó- ARTICULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario Principal y un 

ne £ oe . o” 
suplente. Durarán un año en el ejercicio de sus funciones con las facultades y 

e e Pata 

LT 
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responsabilidades establecidas en la ley de compañías y aquellas que les Aije la Junta 

General, “quedando autorizados para examinar los libros comprobantesÍ 
a 

correspondencias $ más documentos de la compañía que consideren necesarios.- No 

requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente”. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: INFORMES DEL COMISARIÓO.- Los comisarios 

- presentarán al final del ejercicio económico un informe de allado a la Junta ordinaria 

referente al estado financiero y económico de la sociedad.- Podrán solicitar se convoque 

a Junta General Extraordinaria, cuando un caso de emergencia así lo requiera.- 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACION DE CAPITALÍ El 
— 

Y capital de ochocientos dólares americanos fa sido íntegramente suscrito y pagado en 

numerario por los accionistas a la suscripción de la presente escritura pública, de 
po a —ñ- rm pum. dd 

acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

ACCIONISTAS ” CAPITAL SUSCRITO NO.ACCIONES e CAP. TOTAL a 
Y PAGADO 

Víctor Milton Barcenes Mejía 50 10 50 
Manuel Guillermo Carrión Pillajo 50 10 s0 
Víctor Emiliano Chiriboga Utreras s0 10 50 
Hugo Bolivar Herrera Sari 50 1 50 
Eustorgio Jaime Iturralde Cueva 50 10 50 
Julio Geovanny Pesantez Caza s0 10 50 

José Luis Pesantez Caza 50 10 50 
José Antonio Pesantes Jaramillo 50 10 50 
Jorge Enrique Pesantes Jaramillo $0 10 50 
Segundo Roberto Pesantes Jaramillo 50 10 so 
Jorge Eduardo Pesantes Urresta 50 10 s0 
Angel Salvador Ramón Asanza 50 10 so 
Fulvio Henry Ramón Castillo 50 10 50 
Carlos Reinel Rojas Apolo s0 10 so 
Gilber Lucio Romero Cando 50 10 50 

( 6) Luís Pastor Vásquez Bastidas 50 10 50 

TOTAL: USD. 800 160 800 

y 

De conformidad con el cuadro anterior los accionistas poseen las siguientes acciones: 

Víctor Milton Barcenes Mej 4 diez acciones ordinarias y nominativas de cinco_dólares 

cada una, for un valor total de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS; Manuel 

Guillermo Carrión Pillajo, diez acciones ordinarias y nominativas de cinco dólares cada 

una, por un valor total de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS; Víctor Emiliano 

Chiriboga Utreras, diez acciones ordinarias y nominativas de cinco dólares cada una, 
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. Y Dr. Gonzai.. 

por un valor total de CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS; Huabui BW," 
o o A A, 

Herrera Sari, diez acciones ordinarias y nominativas de cinco dólares cada úna, por un 
tn . e as 

NOTARIA 16" valor total de CINCUENTA DOLARES AMERICANOS; Eustorgio Jaime Iturralde 

Ím Cueva, diez acciones ordinarias y nominativas de Anco dólares cada una, por un valor 

y total de CINCUENTA DÓLARES AMERICANPS; Julio Geovanny Pesantez Camí,    
    

   
   

   

     

    

      

   

  

. Y 
Ólares cada una, por un valor total de 

“a: sé Luis Pesantez Caza“ diez acciones 

Y 
una, por un valor total de CINCUENTA 

diez acciones ordinarias y nominativas de cinc 
QUITO - ECUADOR , 

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS; 

ordinarias y nominativas de cinco dólares c: 
e 

DÓLARES AMERICANOS; José Antoni santes Jaramillo, diez acciones ordinarias 
” 

y nominativas/ de cinco dólares cada unf, por un valor total de CINCUENTA 
uc, 

L Y a 

DOLARES AMERICANOS; Jorge Enrique Pesantes Jaramillo, diez acciones 

O 
ordinarias y nominativas de cinco dólares cida una, por un valor total de CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS, Segundo Hoberto Pesantes Jaramillo, diez acciones 

ordinarias y nominativas de cinco dólares cáda una, For un valor total de CINCUENTA 
e. er 

DÓLARES AMERICANOS, Jorge Eduard Pesantez Urresta, diez acciones ordinarias 
Io 

y nominativas de cinco dólares cada un, por un valor total de CINCUENTA 
añ 

DÓLARES AMERICANOS; gel Salvadof Ramón Asanza, diez acciones ordinarias 

y nominativas de cinco dólares cada un por_un valor total de CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS? Fulvio Henry R ón Castillo, diez acciones ordinarias y 

nominativas de cinco dólares cada ana óor un Yalor total de CINCUENTA DÓLARES 

AMERICANOS Carlos Reinel Rojas Apolo, diéz acciones ordinarias y nominativas de 

cinco dólares cada una, “hor un valor tgtal de CINCUENTA DÓLARES 

AMERICANOS; Gilber Lucio Romero Cando, ditz acciones ordinarias y nominativas 

de cinco dólares cada_ un” por un valor total de CINCUENTA DÓLARES 

AMERICANOS; y, Luis Pastor Vásquez Bastidal, diez acciones ordinarias y 

nominativas de cinco dólares cada una, por un valor total de CINCUENTA DÓLARES 

AMERICANOS. 7 ARTICULO —TRIGESIMO CUARTO: EMISION DE 

ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE TEO ULOS Para la emisión de acciones y entrega 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

  

E
R
 

de títulos que se expidieren se estará a lo dispuesto en la ley de compañías, el estatuto y 
a e 

Y 
las resoluciones de la junta general de accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO: DISPOSICION TRANSITORIA.- Facúltase de manera expresa al señor 

4: Eustorgio Jaime Iturralde Cueva, “para que realice todos los actos conducentes y 

necesarios, para el perfeccionamiento y constitución de la compañía fy para que 

o 

, convoque a la primera Junta General que será presidida por €l.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO: DISPOSICIONES LEGALES.- Se entenderá incorporadas a 

este contrato las disposiciones pertinentes en la ley de compañías y el código de 

a comercio, “en todo aquello que no se hubiere previsto en este estatuto. ARTICULO 

TRIGESIMO SEPT IMO: DISPOSICIONES GENERALES.- Los permisos de 

operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de Transporte de carga 

pesada! Serán autorizados por los organismos competentes y no constituyen títulos de 

propiedad, Sor consiguiente no es susceptible de negociación” La reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidadeS, variación de servicio y mas actividades de tránsito y 
o rr » o pr Pina 

e 
transporte terrestres, lo efectuará la Compañía” previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

reglamentos? y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos 

competentes de Tránsito.” ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: DOCUMENTOS 

HABILITANT ES.- Se agregan como habilitantes los siguientes documentos: La 

Resolución emitida por el Consejo Nacional de Tránsito $ Transporte Terrestres y el 

certificado de la cuenta de integración de capital Á Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. A HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra firmada 

por el DOCTOR FREDDY GUSTAVO BORJA BORJA” portador de la matrícula 

profesional número cuatro mil ciento ochenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso_ requiereS y, leída que les fue a los 
a 
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Dr. Gonza. 
¿ón comparecientes íntegramente por mí el Notario, aquellos se afirman y ratifiiRÍTIEdOs,». 

  

lo expuesto y firman conmigo en unidad de actó, de todo lo cual doy fe.- 

NOTARIA 16? 

cl. 

MI 

A 
QUITO - ECUADOR 

  

VÍCTOR MILTON BARCENES MEJÍA 

CCH: 170640039 -2 4 

  

y ? 

D DLASR 
AO: 
WELL       A 

Ss 

MANUEL GUILLERMO CARRIÓN PILLAJO 

COCHE UAT AO 

  

“> 

VÍCTOR EMILIANO CHIRIBOGA UTRERA! 

CCA: 10046 1633-S 

   
ÍVAR HERRERA SARI/. 

C.CH: 17042953933 -0 H 

   
EUSTORGIO JAIME TTURRALDE CUEVA 

C.CH 170454 SIO-S - 
7 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

  
  

( 
JULIO GEOVANNY PESANTEZ CAZA 

COCHE 213180426 2 k A 

O 
- JOSÉ LUIS PESANTEZ CAZA 

C.COH 9143735573 

6 AT 

JOSÉ ANTONIO PESANTES JARAMILLO e 

e 
CO: y 703850 80-8 

"GS LE Y 
JORGE ENRIQUE PESANTES JARAMILLO 

CCA 17051437 2-4 

p > ¿ 
ya 

SEGUNDO ROBERTO PESANTES JARAMILLO A 

COX: AFO71435 6 Y 

  

JORGE EDUARDO PESANTEZ URRESTA Y 

COH: IHYL6S+S-8 
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NOTARIA DECIMO SEXTA! 

Dr. GONZALO ROMAN CHAN 
Román Chacón 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES SAMIBAN?8iM - Ecuador 

    
NOTARIA 16” no Coat lee. Vazhz. 

1 ANGEL SALVADOR RAMÓN Sand, 

d C.CH: 07000924 H 17 

QUITO - ECUADOR AU e. P 

Í 

FULVIO HENRY RAMÓN CASTILLO 

CH: 14093935)-147 

ó . 

CARLOS REIÑEL ROJAS APOLO 

C.CAHt: DFOJOOR 111 

Y 

  

  ” 
GILBER LUCIO ROMERO CANDO “ 

C.CHt: 430933644 -S 

    5 A 

e 
SQUEZ BASTIDAS 

   A 

LUIS PASTOR VÁ 

C.CH 199743019 -3, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7025025 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BORJA BORJA FREDDY GUSTAVO ” 

Fecha Reservación: 03/09/2004 

PRESENTE: 

YU A 
AFIN DE ATENDER SU PETICION “PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: «7 — 

+ 

Y 
1.- TRANSPORTES SAMIBAN S.A. 

Aprobado 1084771 

s 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELJIMINARA EL : 02/12/2004 Y 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES: 
rm 

     

  

Í). 

ql Leda tr ÉL Lí 
ING. A! FERNANDEZ DE MORENO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES -     Dr. Gonza. 

  

RESOLUCION No. 007-CJ-017-2004-CNTTT 2, do. sn 
. on, 

- Román Chiu. 
_.— Quiio - fer 

- CONSTITUCION JURIDICA T 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y o EN 

    
   

    

   

   

    

     

    

TRANSPORTE TERRESTR 

A
n
 

I
s
 

CONSIDERAND 

  

Que, los integrantes de la Compañía de Trafisporte de coriipesade 
denominada "TRANSPORTES SAMIBAN S.A.” con d domicilio en el Cantón 
San Miguel de Los Bancos, Provincia de Pichficha, “han solicitado a este 
Consejo” el informe previo su Constitució JurídicS, con la siguiente 
nomina de DIECISEIS (16Yi integrantes de estáa naciente sociedad: => 

1. BARCENES MEJIA VICTOR MILTON 7 
2. CARRION PILLAJO MANUEL GUILLERM 
3. CHIRIBOGA UTRERAS VICTOR EMILIAN 
4. HERRERA SARI HUGO BOLIVAR 7 
5. ITURRALDE CUEVA EUSTORGIO JAIME 
6. PESANTEZ CAZA JULIO GEOVANNY” 
7. PESANTEZ CAZA JOSE LUIS * 
8. PESANTES JARAMILLO JOSE ANTONIO 
9. PESANTES JARAMILLO JORGE ENRIQU 

- Sito: r a o RECIBA, DE IRA 
¿(el Es Ei pedo ge TERPESTRES     

11. PESANTES URRESTA JORGE EDUARD 
12. RAMON ASANZA ANGEL SALVADOR 
13. RAMON CASTILLO FULVIO HENRY" 
14. ROJAS APOLO CARLOS REINEL”7 
15. ROMERO CANDO GILBER LUCIO” 
16. VASQUEZ BASTIDAS LUIS PASTOR 

Que la Dirección de Asesoría Jurídic ica (mediante Informe No. 148-DAJ-CJ-04- 
CNTTT, de agosto 30 del 2004, “concluye y re mienda al Directorio del 
Organismo, Ta emisión de informe favorable para a Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte de Carga Pesada“deneminada “TRANSPORTES 
SAMIBAN S.A”, con domicilio en el Cantón San| Miguel de Los Bancos, 

Provincia de Pichincha, por haber cumplido con el procedimiento que manda 
la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 198-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de septiembre de), *k 
2004, “mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el Informe No. 148-DAJ-CJ-04-CNTTJT, de agosto 30 del 2004; 
suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda" al 

Directorio conceder el visto bueno s solicitado” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres... "> 

 



  

A 

A 

  

1. 

2. 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y | 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que Compañía de Transporte de 
Carga Pesada”denominada "TRANSPORTES - SAMIBAN S.A.”, con 
domicilio en el Cantón San Miguel de Los Bancos, Provincia de Pichincha, 

pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favgrable/es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía? en consecuencia Tio_implica autorización para opérar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación“a los Organismos de Transporte 
competentes. > - 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres Y á las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito Y Transporte TerrestresY más autoridades que sean del caso. 

> PA 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a Ja Superintendencia 

de Compañías Y a las autoridades que sean del caso. 

. O A : 
Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito $ Transporte Terrestres, so su Cuarta 
Sesión Extraordinaria,“celebrada. octubre del 2004. 

=—— SON 

:d “a 

LO CERTIFICO: 

     
    

 



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. á) 
Román Chazx'n 
Quito > £cuador 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quíto, — 25DE OCTUBRE DEL 2004 

Mediante comprobante No. 187659356 - , el (la) Sr. ITURRALDE ] 
cor 5 Wo 5 e z > : : . 

CUEVA EUSTORGIO JAIME e a 
| . 

Zo e Eos de Ca : e 

consignó en este Banco, un depósito de US$ o % 00,00USD NS 

  

para INTEGRACION DE CAPITAL de” "TRANSPORTES SAMIBAN'S.A 

  

  

  

  

      

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

          
TOTAL US$. 800.00: 

OBSERVACIONES: TASA 2.00 % ÑO o 
EN : mn 

A Atentam > 

ca 
coB par ocn BA O 

- Gan AS .s 

- 7 

AUT.011 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada, firmada y rubricada por mi el Notario, en Quito en la 

misma fecha de su otorgamiento. Esta foja corresponde a la constitución de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTES SAMIBANS.A — ora ica 
NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR GONZALO ROMAN CHACON 
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' “RESOLUTION No. '04.Q.13. 4219 
o ¡NI 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRANSPORTES 

SAMIBAN S.A. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

25/octubre/2004. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 

del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES SAMIBAN S.A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28/octubre/2004. 

, . 

sr] 

a 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 1084771 

 



RAZÓN : CONESTA FECHA QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN 
QUE ANTECEDE, EN EL REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y 
CONTRATOS MERCAN TOMO 4, INSCRIPCIÓN NÚMERO 05,      

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 229016 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16? A 
RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

a - 
MA Con esta fecha y al margen de la matriz: de 

A CONSTITUCION DE COMPAÑIA TRANSPORTES SAMIBAN S.AÍ 

QUITO - ECUADOR Celebrada ante mí. con: fecha veinticinco de 

octubre del año dos mil cuatro, tomé nota de la 

APROBACION de la Constitución de la Compañía, 

mediante resolución No 04: a.l.J 4219 emitida por 

el Dr. Santiago  Morejon Paez” Especialista 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías de 

Quito, con fecha veinte y ocho de octubre del año A 

dos mil cuatro ./. Quito Aa, veinte y nueve de 

octubre del dos mil cuatro [ 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



RAZON : En esta fecha y en cumplimiento de la Resolución número 
04.Q1J3. 4219 emitida por el señor Doctor SANTIAGO MOREJÓN PÁEZ, 
ESPECIALISTA JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, de fecha 28 de Octubre del 2004, mediante la 
cual se aprueba la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES 
SAMIBAN $. A.”, con domicilio principal en el CANTÓN SAN MIGUEL DE 
LOS BANCOS y un Capital Social de OCHOCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS (USD. 800,00), dividido en ciento sesenta acciones ordinarias, 

nominativas e indivísibles de cinco dólares americanos (USD. 5,00) cada una, 

LA INSCRIBO EN EL REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y 
CONTRATOS MERCANTILES, TOMO 4; INSCRIPCIÓN NÚMERO 085, 
REPERTORIO NÚMERO 62  .- Se fijó un extracto de la misma para 
conservarlo por seis meses según lo ordena la ley .- Queda archivada la segunda 
copia certificada de esta escritura Pública | de constitución e inscrita la Resolución 
mencionada .- NA ANCOS, A 05 DE NOVIEMBRE 

DEL 2004.- EL 
    

   

 


